
Año 1909 Jueves 15 de Abril Núm. 89 

D B Ti) 

PSISIÜ n mmmiw Tspífs de» inserciones 

l i a s l eyes , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse 
t e l o s BotJsTrsSs OTioiAi.es s e h a n d e m a n d a r a l Je f e F o -
Miioo re spec t ivo , por etiyo conducto ae p a s a r á n a los 
Saltares d e l o s m e n c i o n a d o s per iód icos . 

(Seal oriUn Je (Ha Atan dg 183 . / 

Mm pábllealtsdos las días, excepto los «íomíagoo. 

En esta capital, í l evr .do á i íomioil io,"S '60 pesetas mensuales anticipadas; 
faora de e l la , 8'80 al m es , 16*50 a l t r i m e s t r e , 2 1 a l semestre y 4'.: p o r un a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l BOLSTIK. 
calledel Almir&ata, 15, bajo-—Fúérade esta capital, r'erectamente por medio 
de carta á la Administración c o n inclusión del importe! del tiempo da abono ^ 
e u l e t r a d e fác i l «sobro. 

Anuncios oSciales de pago,^Knea 6 fracción... . 

particulares, id . id . id Id, 

0'50 rpeseti 

0"Ï5 id, 

Número suelto, 50eéntímoa. 

»p—Inewol» del Cense jo de Ministro* 

3 . M. el REY Don Alfonso XIII 

que Dios guarde), Su Majestad a 

REINA. Doña V icíoria Eugenia, Sus 

Altezas Reales el vñrfacipe de Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 

en esta Corte, sin novedad en su im

portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Far.üia. 

Ministerio de l a Gobernación 
REAL ORDEN CIRCULAR 

La Junta Central del Censo electoral dice 
á este Ministerio, con esta fecha, lo si
guiente: 

«Exorno. Sr.: Varias Juntas provin iales y 
municipales del Censo han consultado, tan
to antes como después de terminadas las 
operaciones previas á la elección y comple
mentarias de aquél y de declarada la vigen-
ciadel mismo, las dudas que la interpretación 
de varios preceptos de ley les ofrecía y las 

bleoe suplentes para los mismos, no podían 
definirse como obligatorios, cargos que la 
ley concretamente no ha declarado que lo 
son. 

Pero, por otra parte, el artículo 62 de la 
misma Ley determina que el presidente y 
adjuntos designados por la Junta municipal 
del Censo para constituir las Mesas electora
les, durante el períodOi legal de sus cargos, 
incurrirán en la pena señalada en el artículo 
383 del Código Penal cuando dejasen de con
currir á desempeñarlos sin causa legítima, 
que deberán haber puesto oportunamente 
en conocimiento de la misma Junta; enten
diéndose que no lo han hecho así cuando esa 
causa legítima no la hubieran comunicado 
al presidente déla Junta municipal con una 
hora por lo menos de anticipación al acto á 
que debieran haber concurrido. 

Por eso, y en evitaeióa de las confusiones 
que pudieran producirse al interpretar los 
preceptos del caso, estima esta Junta de ne
cesidad, dejar debidamente aolarada la dife
rencia esencial que existe entre la facultad 
reconocida de no aceptar el cargo cuando la 
designación para el mismo sea comnnicada 
al interesado, y la obligación impuesta por 
la ley, de desempeñarlo una vez aceptado, y 
considera preciso que se fije plazo pruden
cia! para la no aceptación, ya que la ley sólo 
lo señala para comunicar la causa legítima 
que impida su desempeño, una vez aceptado. 

Otra aclaración importante demanda la dificultades que en la práctica y en detalles 
de procedimiento á que aquélla no podía al- ¡ recta interpretación de la última parte del 
can zar surgían al apliosrla, principalmente 
en l a parte relacionada con la sustitución de 
los que no aceptasen los cargos de presiden
tes, adjuntos y suplentes, á fin de evitar 
l a posible y aun. probable contingencia de 
que las Mesas electorales dejasen de consti
tuirse el día y á la hora señalados para la 
elecoión, y, en consecuencia, no pudiera 
ésta celebrarse oportunamente. 

La Junta Central, en el acuerdo núm. 15 
de su oirouiar de 3 de Febrero último, con
signó que, eximiendo la ley al elector de se
tenta años de l a obligación de votar, debía 
entenderse que tal circunstancia también 
pudiera servirle de excusa para el desempe
ño de las demás funciones con la elección 
relacionadas; añadiendo que como aquélla 
no contiene sanción alguna expresa para los 
que, siendo designados, no aeepten los car
gos de presidentes ó adjuntos de las Mesas 
electorales, sino que, por el contrario, esta-

artículo 36 de la ley, en la cual se fija el pro
cedimiento que ha de seguirse si hubiera 
necesidad de renovar los cargos de Presi
dentes y sus suplentes por vacantes ocurri
das en el bienio; y por eso es igualmente 
oportuno señalar la indispensable distinción 
entre el concepto de vacante, que para pro
ducirse requiere necesariamente la previa 
posesión del cargo, posesión que en esta 
materia deba considerarse sustituida por la 
aceptación y la simple negativa de ésta; así 
como prevenir algún otro detalle que, por 
serlo, no podía estar concretamente especifi-
oario en la ley, cuya intencionada interpreta
ción se prestaría, por tanto, á actos ú omi
siones contrarias á los fines de la misma. 

Por tales consideraciones entiende la Jun-
ta Central que las consultas pudieran quedar 
cumplidamente resueltas, con carácter per
manente, por medio de las siguientes reglas: 

1 a Todas l a s Juntas municipales del 

Censo cuidarán d e comunicar inmediata
mente, y por escrito, sus nombramientos á 
los designados, caso de que ya no lo hubie
ran hecho. 

2. a Los presidentes designados y sus su
plentes que no aeepten la designación, lo co- : 
munioarán por escrito á la respectiva Junta ¡ 
municipal dentro de los cinco días siguien- ; 
tes á la fecha de la designación, ó de tres, ; 
cuando entre ésta y la señalada para la elec- ; 
oión medie un plazo mayor de quince días. | 

{ Para los adjuntos y sus suplentes será siem- ¡ 
pre de tres días el plazo, dentro del cual i 
han de comunicar por escrito la no acepta
ción. ; 

En todos estos casos, y si dentro de los f 
plazos marcados no se hubiere comunicado ! 
la no aceptación de los cargos, se entende- I 
rán éstos aceptados, quedando por tanto los | 
designados sujetos á la responsabilidad que | 
establece el artículo 62 de la ley electoral i 

En la ocasión presente, y convocadas ya | 
las elecciones municipales para el día 2 de ; 
Mayo próximo, todos los plazos señalados en ¡ 
esta regla se entenderán reducidos al de ! 
cuarenta y ocho horas, contadas desde la pu- ¡ 
blicación de la misma en la Baceta de Madrid, í 
y en los Boletines 0 tidales de las provincias. ; 

3. a No debiendo estimarse que producé 
vacante la no aceptación del cargo, en la j 
forma que queda definida, se considerará | 
como no hecha la designación de los que no j 
lo hubieren aceptado y las Juntas municipa
les del Censo volverán á realizarla inmedia
tamente por el mismo procedimiento esta
blecido en los artículos 36 y 37 de la ley y en 
la circular de la Junta Central, de 2 de Mar
zo del corriente año; pero sin proceder en 
sentido inverso al seguido en las anteriores | 
consignaciones, y sin más variación que la | 
de prescindir de nombre del elector que no j 
hubiere aceptado, y tomar de la lista en que j 
este figurase, el.de aquél que siga según el | 
orden alfabético; designando para presiden- S 
tes, adjuntos y suplentes, á los que les co- i 
rresponda serlo por razón de la mayor edad ) : 
de entre los nueve, ó de entre los que re- j 
sulten. j 

4. a Habiendo de constituirse el día fijado j 
j para la votación las Juntas municipales del j 

Censo, á los efectos del art. 62 de la ley, una 1 

hora antes, por lo menos, de la que el 38 se
ñala para la constitución de las Mesas elec
torales, continuarán aquellas en sesión todo • 
el tiempo necesario para recibir las comuni- ; 

caciones en que ios presidentes, adjuntos ó 
suplentes pongan en su conooimionto las 
causas legítimas que les impidan concurrir á 
desempeñar sus cargos; debiendo, una vez 
recibidas, hacer en el acto, y por el procedi
miento legal señalado en la regla anterior, 
nuevos nombramien tos en sustitución de los 
que no hayan podido concurrir, y comuni
cándolos sin demora y por el medio más rá
pido posible, á fin de que la votación, que 
habrá tenido que ser diferida donde no con
curriesen los individuos necesarios, para 
constituir la Mesa, pueda verificarse en la 
fecha más próxima, que se designará y co
municará á la Junta correspondiente en la 
forma prevenida en el art. 40 de la ley 

5. a La sesión que para la proclamación 
de candidatos han de celebrar las Juntas pro
vinciales ó municipales del Censo, según los 
asos, el domingo anterior al señalado para 
la eleo ion, y que con arreglo al párra
fo 2.° del artículo 26 de la ley, ha de comen
zar á las ocho de la mañana, serán de cuatro 
horas por lo menos, si durante ellas hubiese 
tiempo suficiente para «iumpiir Í03 trámites 
señalados en dicho artíeulo y los siguie ites, • 
debiendo, en caso contrario, continuar in
definidamente y sin interrupción basta que 
queden cumplidos dichos trámites. 

Y conformándose S. M. el RUY (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver de acuerdo con el mismo, declaran
do en su vista de perfecta y obligatoria ob
servancia las reglas en él consignadas. 

De Re 1 orden lo digo á V. S. para su co 
nooimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Abril de 1909.—Cierva. 

Señor gobernador civil de... 
(Gaceta 14 Abril.) 

í l l í l 

Secretaria.—Negociado 2." 
La Inspauoióu geaeraí dé Sáisídad In

terior, can fecha 3 di» Marzo ultime, dioe 
á este Gebisrno Se que sigse: 

«Exorna. Sr: Instruid® e! opas-tuno es
pediente en e9te Ministerio, con motivo 
de! recurso de alzada íntfirpaesto por el 
señor obispo ás Maclrici-AkuslS, con mo
tivo de u d e providencia dictada pc?r esa 
Gobierno, of>Bfi?matería de na acuerdo 
dala Comisión proviaola! sobra .'eens-
truoción de un oem 0steiie Viüsrejo 
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dslSaívanés en esta provincia: sírvase 
V, E. ponerlo en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de qae en el 
plazo de diez días, á cantar desde la pu
blicación en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
presente orden puedan alegar y presen
tar los documentos ó justificantes que 
consideran pertinentes á sus dereohos,= 
Sírvase V. E. acusar can toda urgencia 
r júib¿ de esta comunicación y acompañe 
á ella un ejemplar del B O L E T Í N en que 
haya sido publicada; todo de oonf ormi-
dcd een lo qua dispone el art. 25 del Re
glamente provisional para la ejecución 
dak Ley d819 de Octubre de 1889.» 

Lo que se publica en esta periódico 
ofioial á los efectos legales consiguien
tes. 

Madrid 14 de Abril de 1909.=Elgo-
barnsdor, marqués del Vadillo. 

mmñ PMIIIL DE i i i ip 
Sesión de 7 de Enero de 1969 

Señores .que asistieron: Pérez Calva 
(presidente), Sauz Matamoros (secreta
rio), Argante, Barranco, Benito Moreno, 
Casteiaín, Carnuda, Crespi, Díaz Agero, 
Fernisdsz Morales, Fernández de la 
Vega, Funes, Garma, Garvia, Goitia, 
Marañón, Martínez Vargas, Monterroso, 
Pérez Magaín, Rengifo y Sánchez. 

Abierta la sesión á las doce y quince 
minutos de la mañana, bajo la presiden
cia dñl Exorno. Sr. D. Sixto Pérez Calvo, 
se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior. 

. Despacho ordinario 
La Diputación quedó esterad)?, de Iss 

Realai órdenes de 30 da Diciembre de 
1908, aprobaiarias del presupuesto or
dinaria para 1909 y del extraerdinario 
acordado por la Corpersció»; da la de 18 
do Diciembre de 1908, autorizando lss 
peasisaes concedidas á los péanes cami
neros Bernardina García y Francisco 
Nieto y á doña Ubitldina Aveadaño, viuda 
de D; Miguel Perales; y da otra de 16 de 
Diciembre de 1908, declarando no proce
de aclarar las disposiciones vigentes so
bre hospitalidad de dementes pebres. 

Se dio cuenta de un ef icio de la Ilustre 
Junta de damas cíe la Inclusa y Casa de 
Maternidad, remitiendo á esta Corpors-
oióa 30.000 pesetas en metálica y oteas 
30.000 8!>. obligaciones municipales da 
Resaltes de la emisión de 1906, números 
52.088á52.157, mm® donativo paralas 
ateaoioasá áe l a Beneficencia provincial, 
y la Dipuíaeíés, á propuesta del señor 
presidenta y por unanimidad, acardo 
quedar esterada, ísansignar en acta sa 
agradecíasíents y dar las más expresivas 
gracias á la Ilustre Junta de damas. 

Qaeáó esterada del oficio en que el se
ñor Vergas Mschuca, com© slbaoea de 
doña Polonia González Ovejero, remite 
un donativo da tres títulos de la Deuda 
perpetúa del 4 por 100 interior, serie A. 
»útnsr©B 29.G25, 195.570 y 211.032, om 
destina al Hospicio, para qua su renta 
sirva da aumento á su oauáaí; y de habar 
entregado 4.500 pesetas en metálico, á 
las supsrioras do los EstablscimlgEtos 
proviHcialss, y aoordó consign-ar en acta 
al agradecimiento de la Corporación; que 
se den lee gracias á los albaoess de dioha 
señara y ooneadar un voto especial de 
gracias -ai diputado Sr. Martínez Vargas 
Machaca, por su favorable gestiéa en 
«ste asante; disponiendo que Iosmenoio 
nados títulos se conviertan en láminas 
de la Deuda intransble. 

El Sr. Martínez Vargas agradeoe el 
acuerdo y manifiesta que na hn hecho 
más que cumplir el enoargo de la testa
dora. 

El Sr. Pérez Magnín manifiesta en 
nombre de la Sociedad propietaria da las 
aguas de Panticosa, que ésta cede 200 ¡ 
botellas para ios emfornaos del Hospital 
provincial. 

La Diputación acuerda quedar entera
da, aceptar el donativo y dar las graoias 
á la Sociedad propietaria de las aguas de 
Panticesa. 

Dada cuenta da los oficios suscritos 
por si señor marqués da Cubas renun
ciando á loa cargas da vocal da la Comi
sión especial organizadora de la corrida 
de Beneficencia para el presente año y 
de la permanente de Gobsrnaoión, la Di
putación acordó no admitir las expresa 
das renuncias. 

Se dio cuenta de un oficio del embaja
dor de Italia en Madrid manifestando su 
reconocimiento por el pésame que la Di
putación le comunioa oon motivo de las 
desgracias que afligen á la región sici
liana. 

El Sr. Presidente dice que en el mo
mento da ocurrir la oatástrofe se dirigió 
al señor embajador de Italia en Madrid, 
expresándola ei sentimiento de la Corpo
ración por la desgracia ocurrida, no pu-
diendo adoptar otras determinaciones 
por no tener facultades para ello y por
que no era ouestión que pudiera resol
ver por sí solo. 

El Sr. Sáachez manifiesta que un acon
tecimiento tristísimo en alto grado le 
mueve á usar de la palabra para expre
sar su sentimiento por la pérdida de tan
tos seres humanos y por la magnitud é 
importancia de tal catástrofe. Expresa 
que no hay paía que a© se haya asociado 
á este doler, y que la Diputación debe 
unirse á ellos coadyuvando en le medida 
áa sus fuerzas á aliviar tantas desgra
cias, maadando socorros á los supervi
vientes. Añsde que no quiere señalar 
cantidad, dejando este á la consideración 
de la Diputación, y sobre todo del señor 
ordenador de pagos. Termina manifes
tando que es deber da humanidad aso
ciarse ai duelo de la nació?», hermana y 
prestar apoyo moral y material á los per
judicados, contribuyendo de esta mane
ra al remedio de los males ocasionados 
per catástrofe tan tremenda. 

El Sr. Benito Moreno se adhiere á las 
manifestaciones del Sr. Sánchez y ex
presa su opinión favorable á qua el señor 
presídanle señale una oantidad, manera 
única de hacer algo práctico en beneficio 
ds los perjudicados. 

El Sr. Marañón se declara conforme 
con las anteriores manifestaciones, agre
gando que si del presupuesto provincial 
se puede destinar algo al socorro de los 
damnificadas, se acuerde así, pero si se 
ha dé dar poco, entiende que lo mejor 
sería no dar nada. 

El señor presidente dice que en el pre
supuesto para el corriente año sao figu
ran en el capítulo de Imprevistos más 
que 10.000 pesetas, cantidad de la que 
no es posible destinar suma alguna; pero 
como la desgracia ocurrió á fices del mes 
anterior y el presupuesto de 1908 no ha 
sido liquidado aún, podría la Diputación, 
sino núblete precepto legal que lo impi
diese, hacer un donativo igual ó mayor 
a! del Ayuntamiento de Madrid, con oar-
go si presupuesto anterior, que pudiera 
ser de 22.000 pesetas. 

El Sr. Rengifo propone se dé un voto 
de confianza al Sr. Ordenador de pagos, 

para que resuelva lo conveniente dentro 
de las exigenoias del presupuesto. 

El Sr. Benito Moreno expresa su con
formidad oon la propuesta del señor pre
sidente.] 

El Sr. Fernández de la Vega reconoce 
la conformidad de todos en la idea de 
acordar socorros, pero entiende que la 
oautidad no puede ser más que de 5.000 
pesetas, dado el presupuesto de la Dipu
tación, que supone un esfuerzo mayor 
que el hecho por el Ayuntamiento de Ma
drid, puesto que éste tiene un presu
puesto de 3.000.000 de pesetas, en tanto 
que el de aquélla es sólo de oino<?; y aquél 
se liquida oon sobrante y éste con déficit. 

El Sr. Presidente dice que, de no ser 
viable su propuesta anterior, no hay más 
términos que, ó no contribuir oon nada, 
ó de contribuir oon algo hebra que con
sumir el oapítulo de imprevistos; y más 
adelante, si hubiere necesidad, formar 
un presupuesto extraordinario. 

El Sr. Fernández Morales entiende 
que debe dejarse al criterio de la presi
dencia. 

El Sr. Presidente estima que la Dipu
tación es la que debe resolver. 

El Sr. Díaz Agero manifiesta que, á su 
juicio, y como término medio, podría 
acordarse hacer un donativo de 10.000 
pasetas, pero con cargo al presupuesto 
del año anterior. 

El Sr. Rengifo opina qua, tratándose 
de un caso de fuerza mayor, podrían con-
cederse las 10.000 pesetas del capítulo áe 
Imprevistos y luego hacer un presupues
to extraordinario para que squél no que
dase indotado. 

El Sr. Goitia dice que, habiéndose ini
ciado la idea en la prensa de dar una co
rrida extraordinaria á beneficio de las 
víctimas da los terremotos, podría la Di
putación realizar su noble anhelo pegan
do al empresario la plaza en dioho día. 

Ei Sr. Disz Agero dice qae, habiendo 
en el presupuesto vigente un sobrante 
de 12,000 pesetas, podríen destinarse de 
él 10.000 pesetas para socorrer á las víc
timas de Reggio y Mesina, pidiendo pre
viamente autorización al ministro de la 
Gsbernación. 

El Sr. Sanz Matamoros dice que siendo 
un cálculo el presupuesto no es fácil sa
ber si ese sobrante tendrá existencia real 
á fin de sño, ó si el presupuesto se li
quidará con déficit, por no ser posible 
saber con exaotitud si todos los ingresos 
presupuestos se realizarán. Termina ha
ciendo oonstar que votará en contra si 
así sé acuerda. 

El Sr. Díaz Agero expresa su confianza 
de que al liquidarse el presupuesto exis
tirá realmente el sobrante calculado, y 
como medio más rápido y fácil propone 
se haga el denativo oon las 10.000 pese
tas de Imprevistos y en su día transferir 
á este igual, cantidad del sobrante de 
12.000. 

Seguidamente la Diputación acordó 
quedar enterada del ofioio del señor em -
bajador de Italia y contribuir al socorro 
de las víctimas de Reggio y Mesina, oon 
la oantidad de 5.000 pssetas que se abe-
nerán c?n carga si oapítulo de «Impre
vistos» del presupuesto vigente; votando 
en oontra eí Sr. Carnuda, por estimar 
pequeña la cantidad. 

Quedó enterada del oficio del señor 
visitador del Asilo de las Mercedes par
ticipando el desarrollo del sarampión en 
el establecimiento y de las medidas sa
nitarias acordadas. 

Aoardó elevar á definitivas las adjudi
caciones provinciales hechas en el aoto 

de las subastas, á favor de los Hijos de 
Ulzurrum, para el snministro de drogas 
oon destino á los establecimientos de ia 
Beneficencia provincial, durante los años 
1909 y 1910; y á favor de D. VícenteJDíaz 
Barrio, para el suministro de material 
de oura oon destino también á los¡/eBta-
bleciraientos provinciales durante loa ex
presados años de 1909 y 1910. 

Quedó enterada del ofioio del procura
dor Sr. Lumbreras, participando haber 
citado de conciliación á los copartícipes 
de la casa de la calle del Carmen, núme
ro 30, vecinos de Madrid, cuyo aoto re
sultó sin avenencia; acordando en su vir
tud incoar la correspondiente demanda 
ordinaria, para obligarles á vender en 
forma la citada finoa, haoiendo presente 
al letrado de la Banefioienoia que doña 
Luisa Vivanoo y Angelina, dueña de 
25.183 1[2 centésimas partes de la oasa, 
ha presado su oonformidad sin limita
ción ni oondioión alguna. 

Asimismo quedó enterada del ofioio 
del letrado ds la Banefioenoia provincial 
Sr. Olézaga, participando que oon feoha 
22 de Diciembre último se ha dictado 
sentencia por el Tribunal provincial da 
loContenoioso-administrativo declaran
do firmes los acuerdos de la Corporación 
de 25 de Octubre, 4 y 14 de Diciembre de 
1906 y 27 de Feb-ero de 1907; acordando 
dar un voto de graoias al expresado Le
trado Sr. Olózage é instarle á que practi
que las gestiones oportunas para realizar 
la exacción de oostas, si ha lugar á ello. 

Acordó designar á los Sres. Fernández 
de la Vega y Baños para que con el se
ñor presidente, decano del Cuerpo mé
dico y dos profesores de la Beneficencia, 
nombrada por el Cuerpo, propongan la 
reorganización de los servicies de con
sultas de los Hospitales y Laboratorio 
provinoial, á fin de que sean reproduoti -
vas, así como la adaptaoión del personal 
f aoultativo, en armonía oon lo dispuesto 
en la base 13 del presupuesto corriente. 

Quedó enterada y oonforme de los ofi
cios del señor visitador del Hospital pro
vinoial participando haber nombrado 
ayudante de portería acólito del citado 
establecimiento, en virtud de las atribu
ciones que le confiere el art. 5.° del Re
glamento, á D. Nicolás Samper y á don 
Patrioio Baneito, respectivamente. 

ORDEN DEL DÍA 
Quedaron aprobadas los siguientes 

diotamenes: 
Jubilar, á su instancia, al oficial d 8 

laclase de-terceros áú Cuerpo adminis
trativo D. Manuel Vela Cano. 

ídem por exceder de la edad regla
mentaria é impedimento físico para aten
der al cargo qua se le tiene encomenda
do, al- ofioial de la clase de cuartos del 
Cuerpo administrativo D. Pedro Martí
nez Salas; con el voto en contra del señor 
Fernández de la Vega. 

Se da cuenta del siguiente dictamen: 
proponiendo anunciar en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia y en el término 
improrrogable de oinoo días, la convoca
toria para el concurso de una plaza de 
ofioial de la ciase de terceros y otra de 
quintes del Cuerpo administrativo que 
resultan vacantes, y en turno de méritos, 
par el fallecimiento de D. Meriano Ba
rrera y jubilaciones de ios Sres. Vela y 
Martínez Selas, 

El Sr. Argente anuaoi» que vetará en 
oontra del dictamen psr entender que las 
amortizaciones no deban haoers e en las 
resultas, sino e n » h s categorías dende 
exista excedencias. 
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El Sr. Gastelain reouerda que el señor 
Barranco presentó una proposición pi

diendo que los ascensos de mérito fuesen 
per exenten, y enoareoe á la Comisión 
j a conveniencia de resolver sobre ella 
gatas de hacer nuevos nombramientos 
por turno de mérito. 

El Sr. Fernández Morales dioa que la 
Comisión lo tendrá en cuenta, y el señor 
presidente manifiesta que la referida 
proposición quedó sobre la maaaáins 
íanoia del Sr. García Gordo. 

Ei Sr. Goitia haca observar que en la 
forma de cubrir las vacantes de 2.000 se 
aoordó en primsr lugar cubrir el 50 por 
100 de las que resultasen y amortizar el 
otro 50 par 100, después durante la dis

cusión del presapuasto paresía qua las 
opiniones S8 inclinaban á qua no hubiera 
ascensos de ningún género mientras sub

sistiese la excedencia, y por ultimo tam

bién se ha expuesta la oonvenienoia de 
apreciar los méritos por medió de un 
examen de aptitud. Por esto oree que 
aiiíes de nada la Comisión debía resolver 
osnoretamenta acerca de estos puntos. 

El Sr. Fernández Morales dice qua te

niendo en enmata las observaciones de 
ios Sres. Goitia y Gastelain, en nombra 
de la Comisión retira el dictamen. 

Queda retirado el dictamen. 
Sé da cuesta del siguiente: 
La Comisión, no obstante que la ins

tancia de D. Aurelio Olivera no da con 
íestaoión categórica al requerimiento 
que se le ha hecho, oomo de su lectura 
se deduce que no se halla dispuesto al 
otorgamiento de la esoritura da contrato 
ps¡ra el arriendo del solar del antiguo 
Hospital de San Juan de Dios, propone 
á la Diputación se esté á lo acordado en 
sesión de 4 de Diciembre último. 

El Sr. Banito Moreno dice que conse

cuente con el oriterio que en este asunto 
ha venido sustentando en anterioras se 
siones, votará en contra en cuanto este 
acuerdo signifique el ingreso en fondos 
provinciales de la fianza prestada par el 
Sr. Olivera. 

Queda aprobado el dictamen con el 
voto ea contra del Sr. Benito Moreno en 
Quanto implique el acuerdo la pérdida de 
la fianza. 

A continuación quadan aprobados los 
dictámenes: 

Proponiendo que la Corporación quede 
enterada de una comunicación del direc

tor del Hospicio manifestando la persona 
,oon la cual fué formalizado el contrato 
para asistencia de la banda de música al 
pueblo de Cobeña, y que se esté á lo 
acordado en cuanto á las solicitudes aná

logas que se hagan por dicho pueblo. 
Que procede anunoiar segunda licita

ción, bajo los mismas precios y condi

ciones de las primeramente celebradas, 
á fin de contratar los suministros de to

cino, garbanzos, patatas, chocolate, acei

te, huevos, ternera y merluza, con des

ti lo á los, establecimientos de Benefi

cencia. 
Proponiendo la aprobación da los pre

cies y condiciones y qua se anuncien las 
subastas para contratar la adquisición 
№ telas y ropas, material de calzado, al

pargatas, mercería y papel de imprenta 
son destino á los diferentes estableci

mientos benéficos. 
ídem se declara de abono el premio de 

letería importante 125 pesetas con que 
fué agraciada Cándida Serrano, acogida 
que fué en el asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes. 

ídem se deolare de abono igual premio 

á la ex acogida en el mismo asilo, Rosa

rio Escancian o. 
Declarar de abono asi mismo, premio 

análogo á la acogida que fué del colegio 
de la Paz, Petra Alonso. 

Que procede contestar á un oficio del 
Ayuntamiento de esta corte, por el cual 
se interesa la urgencia en el revooo de la 
oalie de la Palma, común cándale el pre

supuesto formulado por el señor arqui

tecto provincial al objeto de que mani

fieste su conformidad con las abras que 
se proponen, toda vez qua el Municipio 
participa por iguales partes en los ren

dimientos de la finca de referencia. 
Que de conformidad con lo propuesto 

por el señor arquitecto provinoial, se 
prooeda á la ejecución de la obra necesa

ria para oonstruir una atarjea en la casa 
núoiaro 30 de la calle del Carmen, de 
esta oorte, cuyo importa de 591*05 pase

tas en que ha sido presupuestada la obra, 
se abonará con cargo á ios rendimientos 
delafinoa. 

Proponiendo, da conformidad eos el 
informa de la Dirección del Hospital 

no del Cuerpo Médico dando de baja, por 
haber termindo su carrrera, á 24 alum

nos internos. 
Y elSr. Sanz, an nombra de la Comi

sión de Fomenio, retira el que figura con 
el número 21, relativo á la concesión de 
una subvención de 200 pesetas ol pueblo 
de Fresnedillas para obras de traída de 
aguas. 

Queda aprobado el que propone: 
Autorizar al señor ingeniero jefe pro

vincial para que proceda á la recepción 
provisional de las obras de construcción 
de una barca para el paso del ría Carama, 
en término da San Martín de la Vega, y 
se invite á los señores diputados del dis

trito por si tienen á bien concurrir al 
acto. 

El señor Banito Moreno pide una rela« 
oión de los dates y premios concedidos 
con expresión da los nombres de las 
agraciadas y fachas ea qua fuaron paga

das, asi ooms la liquidación de las satis

fechas. Crea sería tambiéa convaniante 
averiguar a qaian pertsaa33n otras mu

chas cosas qua daba haber aa la Canta

provincial, y no obstante el diotamea del 1 durla.y que su averiguación quizá diera 
señor decano del Cuerpo Médico, qua ra 
zonss da economía impiden, por ahora, 
sooaáer á la solicitud del dootor D. Ca

simiro Roa para establecer una ooasulta 
de Cirujía general en el citado Estable

cimiento. 
Que procede contestar á un ofioio de 

la Real Essuela de Avicultura, estableci

da en Arenys de Mar (Baroelonc), mani

festándola que la faltada consignación 
en el presupuesto provincial impide 
aooeder á la invitación que se dirige á 
esta Diputación respecto á la convenien

cia de pensionar un alumno en la referi

da Escuela, siendo da cuenta da la Cor

poración el sostenimiento de aquél en la 
villa de Arenys de Mar. 

Q ciada sobre la masa el diotaman, 
Propsniando, en vista de las circuns

tancias excepcionales que concurren @n 
ol alumno interao de servicio aa el Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, don 
Hilarión Rico, se le excluya del cumpli

miento de los requisitos establecidas en i 
el art. 30 del Reglamento. i 

Son aprobados ios siguientas, propo j 
niendo: 

ídem, de conformidad coa el acuerdo 
del Cuerpo Médico áe la Baaefieancia 
provinoial, respecto á la forma en que 
pueda acoaderse á lo solioitado por la 
Iaspeooión de Sanidad militar, para que 
los médicos primeros da Sanidad verifi

quen estudios prácticos es oonoapto da 
ayudantes auxiliares de los profesoras 
de la Bsnefiosnoia provincial. 

ídem, la aprobación de la cuenta ren

dida por el ofioial D. Ramiro Mestre, 
comprensiva de les gastos de traslación 
de 13 alienados desde el Manicomio de 
Ciempozuelos á las capitales de Vallado

lid y Burgos. 
Distribución da fondos para el mes de 

Enero actual. 
Raduoir á 13.081*04 pesetas la ouota da 

14.992*64 aprobada para el Ayuntamien

to de Arganda, en vista de la reclama

ción fsrmulada por dicho Ayuntamiento 
y certificación da la Administración de 
Hacienda, modificando les datos qua ha

bía ésta suministrado anteriormente pa

ra la formación del repartimiento pro

vincial. 
El Sr. Fernández Morales, an nombre 

de la Comisión, retira el dictamen núme 
ro 20 del orden del día, para traerlo en 
la primera sesión qué sa oelebre, y qua 
se refiere á la propuesta del señor daca

por resultado algún ingreso aa las arcas 
provinciales. 

El Sr. Ftasidanta ofi'eoa al Sr. Banito 
Moreno la relación qua mtsrasa, anadian 

i do an cuanto á la sagunáa parSe da sus 
\ ab33rv3cioaa3, qus ss ha praasupado y 

sigua preijoupáadosa an avariguar á 
quiéa pertenecen algunas paqueaos da

pósitos así como algunos efectos que se 
\ conservan en los establecimientos. 

El Sr. Fcjraándaz Morales rasga á la 
. presidencia reúna cuanto antas ala Ca

| misión da nuevos establecimientos para 
] tr&tar de lo relacionado can al Hospicio 
i y de la manara. da dar aplicación á los 
: solares del antiguo Hospital de San Juan 
| de Dios. 
i El Sr. Presídante manifiesta an oúanto 
| al primer punto está pendiente de lo que 
\ decida al Ayuntamiento acerca da una 
| reclamación formulada por varios inte

{ rasados, y respecto al segunde punto hay 
I que aguardar á que la Comisión de Be

| nefioenoia decida si se ha da anunciar ó 
I no nueva subasta y si ésta ha de ser ó no 
1 cargo al rematante anterier. 
¡ El Sr. Barranco ruega á la presidencia 

ordene se prohiba hacer oolehones en los 
soladas del antiguo Hospital de San Juan 
de Dios, y termina preguntando si el se

ñor Niembro ha entregado el resguardo 
de la fianza afecta á su contrate. 

El Sr. Presidente ofraoe dar las órde

nes opsrtunas para satisfacer al ruago 
del Sr. Barranco y manifiesta en cnanto 
al segundo que sus gestiones hasta la 
fecha han sido infructuosas. 

Y no habiendo más asuntos de qua tra

tar se levantó la sesión extendiéndose la 
presente acta qua firman el señor presi

denta y diputados secretarios qua certi

fican.— El presidente* Sixto Pérez Cal

vo.—El diputado secretario, G.L. Sanz. 

CERVERA DE BUITRAGO 
Los contribuyentes en este término 

municipal que h^yan experimentado al

taraoión en su riqueza, se servirán pre

sentar sus declaraciones en alta ó baja 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
hasta el 10 de Mayo próximo, con el fin 
de proceder á la formación del .apéndice 
al Bmillaramiento de e3ta distrito, para 
el año 1910. 

Cervera de Buitrago á 10 de Abril de 
1909.=E1 alcalde P. O., Leocadio V i 

cente. 
EL VILLÓN 

Las cuentas munioipales de esta villa, 
correspondientes al año de 1903 se hallan 
terminadas y expuestas al público en la 
eoretaria d-5 est'3 A/au'tatniauta par 
ormino da quisca días, para oir recla

maciones. 
El Vellón á 6 de Abril de 1909.=E1 al

calde, Fabián García. 
FUENTE EL SAZ 

Los contribuyentes de este termine 
municipal qua hayan sufrido alguna a l 

teración en sus respectivas riquezas pra 
sentarán en la Secretaría de este Ayun

tamiento, hasta fin del actual, relaciones 
duplicadas de alta y baja para qua la 
Junta pericial pueda formar I09 apéndi

ces al amillaramiento basa de los repar

timientos del año próximo da 1910. 
Fuente el Saz 10 da Abril de 1909.=Eí 

alcalde, Vicente Valdemoro. 

GUADALIX DE LA SIERRA 
Gen el fin da prooeiersa por la Junta 

perioial da esta villa, á la formación da 
los apéndices al amillaramiento de las ri

quezas rústioa.fpacuaria y urbana de est© 
térmiao municipal, que han da servir dé

base para la formación da los reparti

mientos de Contribución del aña próxi

mo de 1910, se haoa preciso que los con 
tribuyentes que hayan experimentada al

teraciones en sus respectivas riquezas, 
prasanten en la Secretarla da este Ayun

tamiento hasta el día 15 del próximo mes 
de Mayo las correspondientes relacione» 
acompañadas da los títulos de propiedad 
pua¡s trascurrido dicho plazo, no se ad

mitirá ninguna. 
Guadalix de la Siarra 10 da Abril d 

1909. =E1 alcalde constitucional, Ángel 
Alonso. 

SAN MARTIN DE LA VEGA 
Las cuentas de fondos municipales c o 

rrespondientes al año de 1908, se halla n 
terminadas y expuestas al públioo en la 
Sacrataría del Ayuntamiento por térmi

no de quince días á tenor de lo precep

tuado en el art. 161 de la vigente ley 
municipal. 

San Martín de la Vega 12 de Abril de 
1909. =El aloalda, Jasús B minchen. 

PEDREZÜELA 

Para proceder á la formación do las 
apéndices de rústica y urbana que han 
de servir da basa para los repartimien

tos de 1910, los vecinos y terratenientes 
que hayan tenido alteración de sus r i 

quezas de alta y baja, presentarán sus 
relaciones, acompañadas da los titulas 
qua acrediten el pago á la Hacienda en 
esta alcaldía durante ei mes da AbriS 
próximo. 

Paárezuala 28 de Marzo da 1909.=E1 
alcalde, Enrique de la Fuente. 

VILLANÜEVA DEL PARDILLO 
Los contribuyentes de este térmiot* 

municipal qua hayan sufrido alteracio

nes en sus riquezas rústica y urbana pre 
sentarán en la Secretaría de este Ayunta

miaoto, hasta el día 15 da Mayo próxime, 
relacionas duplicadas de alta y baja, par» 
que la Junta perioial pueda formar los 
apéadicas al nmilkramiento, correspon

dientes al sño 1910. 
Villanueva del Pardillo 12 de Abrí! d© 

1909.=EI alcalde, Isidro Barreno. ; 
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Bracas miui m TESORO PÚBLICO 
Y 

ORDENACIÓN GENERAL 
DE PAGOS DEL ESTADO 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el importe del deposite núm. 208 208 
de entrada y 68.303 de registro, consti

tuida en la Caja general en 2 de Marzo 
de 1901 á nombre de D. Jacinto Bailo, 
para gararitir el cargo de administrador 
tSe Loterías da primera oíase de Mataré, 
á dispesieión de esta Direooión general é 
importante 11.300 pesetas nominales en 
Deuda perpetua ínter,or al 4 por 100, 
aste Centro directivo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el arí. 48 del Regla

mento de la Caja, ha acordado se anule 
el resguardo de referencia, quedando sin 
ni ngún valor ni efecto. 

Madrid 12 de Abril de 1999.=E1 direc

tor general, José Martínez Agulló. 
(Núm. 1.258.) 

Agencia ejecutiva de la $.
a zona 

Don Emilio José Molina Crespo, agente 
ejecutivo subalterno de Hacienda de la 
5.

a zona. 
Hago saber: Que por esta Agencia se 

instruye expediente de apremio por dé

bito de contribución territorial de la 
finca solar número 10 da la calle de Mo

ratines, en el que se ha dictado con fecha 
de hoy la siguiente 

Providencia: Vist© lo actuado en esta 
expediente en el que consta, segúa la 
diligencia f eoha 20 de Noviembre del año 
último, que la finca á que estas aotuaoio 
nes se refieren, figura inscripta en el 
Registro da la propiedad á nombre de 
tercera persona, que lo es D. Francisco 
Rodríguez Rodena; tenia* do en cuenta lo 
preoaptuado por la letra E. de! art. 145 
j?s la vigente Instrucoión; por la presen

te, vengo en conceder el plazo de cinco 
días para que el actual dueño D. Fran

cisco Rodríguez Rodenas pueda satisfa

cer su descubierto sin recargo alguno. 
Hetifíquesele esta providencia con arre

glo á lo dispuesto en el art. 142 de refe

rida Instrucción. AHÍ lo acuerdo y firmo 
Bn Madrid á 12 da Abril de 1909. 

Y na Qonoeiéadose el actual domicilio 
del dendsr, Ee Is notifica per medio del 
presente edic;o osn arreglo á le que dis

pone el art.. 142 de la vigente Instruc

ción. 
Madrid 13 de Abril da 19C9.=Emilio 

3 Molina. 

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL 
DE 

instrucción pública de Madrid 
A N U N C I O 

Para cumplimentar lo dispuesto en los ar

tículos 23 y 23 del Real decreto de 20 de Di

ciembre de 1907 sobre provisión interina de 
las escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas! 
se concede á les maestros que aspiren á la 
vacante de la escuela incompleta de asisten

<ci» mixta de San Mamée (Navarredonda), el 
plazo de cinco días, á contar desde el de la fe

cha de este anuncio, para que presenten en la 
Secretaría de la Junta sus instancias dirigidas 
ai señor gobfcrnado~pre ¡dente de la Exce

lentísima oorporación, acowpgfiándolas de 
las hojas de servicios debidamente certifica

•dae. 

Los maestros que no cuenten con esta clase 
de servicios, acompasarán á las solicitudes 
uno cualquiera de loa siguientes documentos; 
eopia del título profesional compulsada por la 
Secretaría, certificación de depósito para di

cho título ó certificación de reválida; siendo 
suficiente la certificación de estudios del .pri

mer año del grado elemental ó la certificación 
de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

En todo «aso, los maestros aspirantes de

berán señalar en sus respectivas solicitudes 
el domicilio ó punto de su habitual resi

dencia.. 
Lo que se hace público para conocimiento 

de los interesados y á los efectos prevenidos. 
Madrid 14 de Abril de 1909.—El secretario, 

Rafael Lópoz Mora. 

PBQVÍDENC1AS J U D I C I A L 
J u x g s d o s d.® 1 .

a i n s t a n c i a 
CENTRO 

Don Felipe Torres Morillas, juez de 
instrucción del distrito del Centro de 
esta corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

al individuo cuyo nombra y demás cir

cunstancias que de éi se conocen se ex

presan á continuación: 
José Lafuesite Aniero, da DaroGE (Za

ragoza), casado, periodista; su último 
domicilio calle de Salitre, 26, prinoipai, 
de ouatro años, estatatura regular, pelo 
negro, ejos azules, nariz regular, color 
bueno, por injuria y calumnia, Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro 
diez días. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo pon

gan á mi disposición en el lugar arriba 
indicado. 

Madrid 5 de Abril da 1909. — Felipe 
Torres.—El actuario, Joaquín Ferrer. 

(Núm. 1.215.) . (B.—1.080.) 
ALCALÁ DE HENARES 

Antonio Martín de la Fuente, natural 
de Almonacid (Toledo), soltero, jornale

ro, de 24 años, estatura regular, peí® 
castaño, ©jos garzos, nariz regular, oolor 
nureno y viste pantalón de pana colar 
aceituna, blusa azul claro y alpargata 
clara, que vivió en Valíéoas y después en 
Arganda del Rey, per lesiones á Ensebio 
Nueda, en Valleoas y deberá compare 
eer ante el Juzgado de instrucción ¡'e 
Alcalá de Henares, dentro del plsze de 
ocho días, 

Alcalá de Henares 6 de Abril da 1909. 
=E1 juez de instrucción, firmado.=Ei 
escribano, Re que Romero. 

(Núm. 1.217.) (B.1.082.) 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada el día 

de hoy por el señor jues municipal del 
distrito del CoBgreso de esta corte, en el 
juicio de faltas que se instruye por lesio

nes, se cita á Andrés Alvarez Alvarez, da 
cuarenta y tres años, que dijo habitar es

líe Nueve, número 12, barrio de Patolas, 
y en la actualidad de ignorada paradero, 
para que comperezca en su Salaaudien 
oia, sita en la calle de León, número 
40 y 42, principal, dentro del término 
de quinto día, á contar desda el siguiente 
á la fecha de la inseroióa da este edicto 
en ios periódicos oficiales, con objeto de 
ser reconocido per el roédieo forense y 
oalfcbrar el referido juicio de faltas nú

! mero 95, apercibiéndole que, de no ha

| oerlo, le parará el perjuicio que haya lu

| gár. 
• Madrid 8 de Marzo de 1909.=V.

8 B.°— 
i Fernández de la Poza.— Ei secretar io 
; Emilio Baceta. 
| (Núm. 979.) (B.898,) 
I VALLECAS 
\ En el juiois de faltas que se expresará 
] sa ha distade sentencia, cuyo eceisbessi 
I miento y fallo, dicen asi: 
| Sentencia 
| Señores D. Julián Garoía Vidarte, den 
s José Hernández y D. Jesús Arañón. 
i En la villa de Valleoas, á 11 de Diaiem

| bre de 1908.  En les diligencias de juicio 
} de faltas que ante Nos penden, seguidas 
I entre partes: de la unB, el Ministerio 
S Fiscal, y da otra, Juan Navarrete Piner 

y Juan Justo Febrero, que no han oem-

| parecido, vecinos de Madrid, vigilante 
| de consumos, por uso de armas sin li 
j oencia; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos á Juan Navarrete Pinar y 
Juan Justo Febrero, á la multa de 5 pa 
setES cada uno y pago de oostas; se de

creta el oomigg y destrucción de los dos 
revolvers ocupados. Y para la notifica

ción de esta sentencia á Juan Navarrete, 
á quien se requiera para que manifieste 
el domicilio de Juan Justo Febrero, lí

brese exhorto al juez municipal del dis

trito del Congreso de Madrid. 
Así par esta nuestra sentencia, lo pro

| nunoiamos, mandamos y firmamos.— 
I Julián Garoía Vidarte.—José Hernández. 

—Jesús Arañón. 
{ Y para notificar á Juan Justo Febrero, 
I cuyo domicilio se ignora, libro el pre

| senté, visado por el señor juez, y que se 
I publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
| provinoia, y lo firmo en Valleoas á 15 de 
! Marzo de 1909.^=V.° B.°=E1 juez muni

l oipal, Julián Garoía Vidarte.=El seora

I tario, firmado. 
(Núm. 881.) (B.—900.) 

! CHAMBERÍ 
i 
i En virtud de providencia del señor don 
] Miguel Oahoa Lumbier, juez municipal 
\ del distrito da Chamberí de esta corte, se 
> cita, llama y emplaza á Pedro Peña Bani

\ te, cuyas demás circunstancias y actual 
; paradero se ignoran, para que en término 
I de segunde día comparezca en dioho 
\ Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
\ juicio de faltas número 168 de 908, bajo 
\ apercibimiento de que, si no lo verifica, 
¡ le parará el por juicio que haya lugar. 
\ Madrid 3 de Marzo de 1909. = Visto 
\ buarse.=M'iguel Oohea.=El secretario, 
í Luis Garrido. 
j (Núm. 1.032.) (B.934.) 

CONGRESO 
I Ea el expodiente de juicio verbal de 
| faltas núm. 1.770 seguido en este Juz

gado contra Juana Enriqueta Molinero 
\ por amenazas, se ha dictado la sentencia 
l cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
| dicen mí. 
I Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

I nández de la Poza. 
! Adjuntes: D. Ezsquiel Romero y don 
I Luis Héroe Vales. 
¡ Sentencia.—En la villa y aorta de Ma

lí drid, á 20 de Marzo de 1909, el Tribu

\ nal municipal del distrito del Congraso, 
j compuesto pee los señores que se expre

| san al margen, habiendo viste las pre

\ sentes diligencias da juicio verbal de f al

\ tas seguidas entra partes: de la una, el 
' Ministerio Fisoal en representación de la 

acción pública, y Juana Enriqueta Moli

nero Orbe, da la ©ira como denunciada, 
cuya edad y damas circunstancias ys 
constan anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos ers rebeldía á Juaua Enrique 
ta Molinero Orbe á la pana de 50 pesetat 
de multa y costas de este juicio, y en cas® 
da insolvonoiR al arresto personal subsi

diario correspondiente. 
Así por esta sentencia lo prenuncia

mos, mandamos y firmamos. —Avelin» 
Fernández do la Poza.—Ezequiei Reme

ro.— Luis Héroe Vales. 
Pub'ioaoión: Leída y publicada fué i¡a 

anterior sentencia por el Sr. D. Avahas 
Fernández de la Poza, juez municipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia públioa el Tribunal 
municipal era el día de su feoha, da quí 
doy fs.—Luis Baceta. 

Y para su inserción en el B O L E T O 
O F I C I A L de nata provincia, puraque sirva 
de notificación á Juana Enriqueta Me 
linar® Orfa«, expida ln presante en Ma

drid á 22 da Marzo r"c1909,= El secreta

rio, Luis Baceta. 
(Núm. i .242.) (B.—1.095.; 

S o c i e d a d Minera 
"VENUS AMANTE" 

Conforme al artíoulo trece de los esta 
tutos, se requiere por primera vez á \m 
siguientes señores aooionistas, veoinos 
de Almería, para el pago del dividendo 
pasivo acordada en primero de Магм 
próximo pasado. 

Sr. D. José Rubirs. 
D. Jasé Formales. 
Doña María. 
Doña Dolor as; y 
Daña Carmen Ulibarra. 
D. Francisco Zea Pascual. 
D. José. 
D. Miguel; y 
Doña Josefa Zea Pascual. 
D. Joaquín Dísz Arqueros. 
D. Francisco Callejón Benavides 
D. Juan Ruiz Mañas; y 
Doña Eugenia Manes; y 
D. Adolfo Giménez. 

Madrid doce de Abril do mil novecien

tos nueve. 
El presidente, 

José Barriocuevo. 
(A.—181.) 

SOCIEDAD DE ALQUILADORES 
D E 

C a r n a j e s de lujo de MadrM 
Concertada con el Ayuntamiento para el 

pago del impuesto 

Por el presente sa avisa á los señores 
socios, que no han satisfecho sus cuotais 
del primer trimestre da esta año, qua, 
con arregla & la instrucción vigente, han 
sido incursos en el primer grado da apre

mio, cuyas ouotñs mas el recargo da cis

oo por ciento, deberán abejar dentro de 
cisco díes, a!, agente da la Sociedad á«s: 
Pedro Rodrigo, calle de Renoletos, ciase, 

Madrid diez de Abril da mil neveei№

tos nueve. 
El presidente,

Félix S. Eznasriaga. 
(O.—55.) 

Imprenta de A. A n'fciín. 


